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                                 Agréguese para los efectos pertinentes  los 

documentos allegados por el señor CESAR AUGUSTO SERNA 

VASQUEZ,  que consisten en su registro civil de nacimiento, el de los 

señores GERMAN, WILLMAN, MARINO ALONSO, NORA EUGENIA, 

HUGO IVAN y JHON FREDY SERNA VASQUEZ.  

 

                        Vincúlese a los referidos señores GERMAN, WILLMAN, 

MARINO ALONSO, NORA EUGENIA, HUGO IVAN y JHON FREDY 

SERNA VASQUEZ en calidad de herederos determinados del causante 

JOSÉ OMAR SERNA GÓMEZ,  por Secretaría Notifíqueseles a la 

dirección reportada por el accionado y córraseles traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días, SE ORDENA el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante JOSÉ OMAR SERNA GÓMEZ en 

la forma prevista en el artículo 108 del CGP en concordancia con la ley 

2213 de 2022. 

 

                                             

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

f 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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